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Londres i f  de Mayo.
Una carta particular de R io-Janeiro, recibida por la vía de G én o- 

va , dice lo siguiente;
R  o~ Janeiro 20 de M arzo de 1821. » Acaba de publicarse un de­

creto que resuelve la importante cuestión de la salida del R ey para 
Europa. El dia 12 del mes próximo es el que está señalado para 
el embarque de S. M. La promulgación de este decreto .ha produ­
cido diversas sensaciones en los individuos y en las clases, según sus 
respectivos intereses. Muchos ingleses manifiestan Ja intención de aban­
donar este pais ; y probablemente seguirán su cgemplo los france­
ses, cuyo comercio en mercancías de lujo quedij arruinado comple­
tamente por este suceso. Los alemanes le contemplan al parecer con 
aquella impasibilidad que les es característica, aunque en realidad pre­
ferirían que continuasen residiendo aqui el R .y  y la familia R e a l, cu­
tre la cual se halla una Princesa de su nación ( la  Archiduquesa Leo­
poldina , esposa del Príncipe R e a l). El intiujo de este decreto se ha 
manilestado extraordinariamente en la conducta opuesta de los portu­
gueses y de los brasileños. Los portugueses, que aborrecen á todos los 
extrangeros, pero que hasta ahora habían tenido la prudencia de disi­
mular su odio, lo dan á conocer ya sin disfraz; mientras que los brasi­
leños , cuyq amor á los extrangeros es bien conocido , parecen ha­
ber dado un grado mayor de fuerza á sus virtudes hosp taiicias. La 
ciudad de Rio-Janeiro en particular padecerá muchos perjuicios con la 
salida del R e y ; y antes de saberse esta noticia con certeza se había sus­
pendido la construcción de varios edificios que estaba ya cnipezada. 
Los esclavos se venden al precio mas moderado,y todos los objetos de 
consumo han sufrido una rebaja considerable.

Dicen que el b p e o  suspenderá sus pagos el dia 3 del mes próxi­
mo ; pero esto no tiene relación alguna con el viage de! B .ey, que ,ha 
afianza.loen persona este establecimiento, y ha d-positado en diainan-. 
tes y en barras de oro el importe supuesto de su déjuit.Si cree que este 
asciende á i.póoS  milrés (cada milrés vale unos 12 r s . ) ,y  se atri­
buye generalmente á la demasiada complacencia que se ha usado con 
sus iilnmos directores; los accionistas han nombiado otros, y  su papel 
está aciualnieiite á la par.

Las personas aprehendidas últimamente, y aun el mismo Targini, 
han sido puestas en libertad, pero subsisten secuestrados sus bienes.

FRANCIA.

Parts 16 de Mayo.

CAMARA DE IOS DiputABos— Continúa la sesión del lef. 
vuestra comisión, prosiguió Mr. Ih ia rs , hace de ia religión los 

mayores elogios, a los que suscribo con mucha satisfacción. La vcrdadaca 
re igioii, la que inspira la caridad y ia tolerancia, la queapaga los odios 
y reprime las pasiones, es un beneficio del cielo, y el apoyo mas firme 

r'* cuando por medio de un sofisma ridículo seí  ̂ “̂ ‘̂ ‘g'on con el clero , se comete un error muy grave, por- 
cañcter*"dív*' *̂ *̂ *̂̂  corrompido , sin que ia religión pierda jamas su

punto de vista bajo el cual es menester mirar el pro- 
o y el dictamen de vuestra comisión. Esta ha ido mas allá que el 

o lerno. £1 ministerio, como mas próximo á las instituciones que 
nos rigen, o debieran regirnos, ha determinado el número de sillas epis- 
TOpa es que podrán ser necesarias, y ha reducido á doce este número.

 ̂ uestra comisión, llena de un ardiente zelo por el aumento de sillas 
^piscopales, os propone que añadais á estas doce un número indefinido. 
Sil . °  y á la Sta Sede el establecimiento de cada diócesis y

pP^ctiva circunferencia.
se ’ T motivos para creerlo asi, que el ministerio
sntigu**̂  ̂ este presente inconstitucional; conocerá que si en el
vál.'di*  ̂ , que tanto se echa menos , ninguna bula de Roma era
{jispg' ^,^''*ncia hajta;no estar registrada, en el sistema actual es in- 
mara cj. 1* eoncurso de las dos Cim.iras. Aun considerando á la Cá- 
foder re , como lo hace vue^ra comisión, solo como
tos i oor *̂*’*'*’' ®i es necesario su consentimiento para hacer nuevos gas- 
Gobierno * ageno de toda idea de orden y de libertad que el
por una le puede establecer un juez He paz sin estar autorizado
y asi no díici erigir nuevas sillas episcopales por una pragmática;
dad es notor^ desechareis esta proposición, cuya inconstitucionali-

En vano os dirá el relator de vuestra comisión que proceder de otro 
modo es lo mismo que llamar la religión a la  barra: estas frases, que 
yo con..eso que no entiendo, no deben arredraros. Considerad que 1a 
religión no tiene interes alguno en la cuestión que se ventila; que no 
se trata de llamar á  la barra ni la moral ni la religión, y  que vuestra 
primera obligación es cuidar de la prosperidad pública.

Destinad pues los caudales procedentes de la extinción progresiva 
de las pensiones eclesiásticas á mejorar la suerte de los curas y  de los 
vicarios; poned á estos dignos ministros de ia religión en estado de dar 
un as lo al pobre, un caldo á un enfermo , una limosna á la indigen­
c ia ; proc iiâ l que no se vean precisados á sacar contribuciones de la 
misma pobreza, ni á vender las cosas santas; y este será el mejor ser­
vid o  que podréis hacer á la religión, y que me atrevo á asegurar no 
desaprobara ninguno de nosotros.

Pero defraudar estos fondos a su destino legítimo para dotar 12 
obispos inútiles y 144 canónigos aun mas inútiles, seria un abuso in­
tolerable, que no tendría disculpa. Queréis moral; fomentad la indus­
tria (murmulio á la derecha), fomentad la industria; procurad que ni 
el habitante de las ciudades ni el del campo carezca de trabajo, y ten­
dréis buenas costumbres; haced aun mas, sed fieles á vuestros jura­
mentos de conservar la Carta, y de defender los intereses nacionales 
que están ba¡o su garantía, y no la cercenéis con leyes de excepción. 
(.A. I.i izqu erda, bravo.) Dejad nuestras instituciones en armonía cOa 
nuestros Imbitos y  con nuestnas inclinaciones; pensad bien en las obli­
gaciones que os imponen la magestad del trono y  la del pueblo francos, 
que quiere hoy lo mismo que queria en 14 de Julio de 17 8 9 , es decir, 
M a anza sincera de la libertad con la monarquía. (Murmullo violento 
a la derec-ia ; aplausos á la izquierda.) Atended á sus deseos, y  tendréis 
moral y religión. V oto  contia el proyecto. (J> emtmuard.)

PORTDGAU

Lisboa i j  de M ayo,— Sesión del 16.
presentó una exposición de 200 individuos de 

V t i en la cual pedían se extinguiese la feria que se celebraba alli, 
poi'que Ja rnayor parte de los géneros que en ella se vendian eran ex- 
lru!''gtíros, lo cual cau'iaba la ruma dcl pais.

Se leyó el siguient,e proyecto de decreto sobre la introducción de 
aceite,.

« Se prohíbe la introducción de aceite del extrangero por mar y 
por tierra, quedando revocado el decreto de 10 de Abril de i / i c .  ’

» Esta disposición se llevará á efecto inmediatamente con respecto 
aJ aceite que se introduce por tierra, pero con respecto al que viene 
por mar solo tendrá electo despues.de tres meses, desde cuya época to­
do el que se halle en este reino ó en el de Algarbe se considerará co­
mo contrabando, y será la mitad para el denunciador, y la otra mitad 
para la tesorería.”  '

Después de alguna discusión quedó aprobado el decreto con solo 
la v.irucion de que para el aceite que se introduce por tierra tenga efec­
to desde que se publique, y para el que viene por mar un mes después 
de su publicación.

Se continuó la discusión del art. 10 sobre la ley de libertad de im­
prenta que estaba pendiente, y quedó aprobado con una pequeña adi­
ción ; con Jo que se levantó la sesión.

Sesión del 77.
Se discutió un proyecto de decreto sobre la introducción de gana­

dos del extrangero; y después de haber manifestado sus ideas varios se­
ñores diputados, se decidió) que se prghiba la introducción del ganado 
de cerda, y que se permita ia del ganado vacuno como hasta aqui.

Después se pasó á tratar sobre la ley de libertad de imprenta, y se 
leyó el art. 11 , que decía asi: » El que abuse de la libertad de im­
prenta en alguno de los casos citados en el artículo anterior se le con­
dena a los trabajos públicos por el tiempo que se le señale, desde seis 
meses hasta cinco años, ó á pagar una multa desde 60 hasta óoo3 reis.”

Vanos señores diputados hablaron sobre este artículo, manifestan­
do unos que ia pena mas proporcionada era el ser extrañados del reino, 
y otros que deberían ser desnaturalizados, y  sufrir una pena pecuniaria.

l'.l i>r. Bastos dijo que condenar á un hombre de letras á los traba­
jos públicos seria quizá dar motivo á suicidios.

El Sr. Feto dijo que en los Gobiernos despóticos pudieran usarse 
estas penas; pero en un Gobierno liberal debían ser muy diversas, y 
que asi votaba por un año de prisión. '

Se puso á votación «i debería admitirse el castigo de trabajos pú­
blicos para los escritores que excitasen á Jos pueblos á I3 rebelión, y no 
hubo ni un solo voto en favor. '

Se discutió por un rato sobre cuál debsria ser la pena que se Impu-
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por último se suspendió la discusión pata continuarla en otra se­

sión f y se levantó la de este dia.

N O T IC IA S  D E  E S P A Ñ A .

Aihacett 12 de Mayo. i j-
Zeloso el ayuntamiento de esta villa de llenar sus deberes el d.a de 

la conmemorac^<rn--dá los prime.os la

función rel-.g.osa y p a t r . e t ^  ciudadanos el cuadro

dtbid^ Q u o^ ^ rab a  figuró una urna sepulcral, á cuyos
patético d élos a su frente: Quisimos
lados se leían los sotrevivir á la esclavitud de nuestra patria.

# ' Í Í 5S S V S S 'S H

que hubier . . Loor á estos dignos ministros del D.os
hiera algunos ¿.Lores de ciudadanos con los de sacer-

Í t e fd e ^ la  Re^^ion! ¡Y  felices los pueb'os como el de Albacete que 
dotes de la l^etig j  .. . - conocer y persuadirse intmumen-

: i 'r . ó : t n S   ̂ “ »• >“
dones liberales! ,

Cádiz ü6 de Mayo.
Tía entrado en este puerto la goleta española Armonía , procedente 

.t P  * to V a b d lo  V la Guaira en 57 dias. Dice este capitán que a su

R ic o , donde l«s despidió.
Madrid Lunes 4 de Junio.

SS. M M . y A A .  continúan sin novedad en su importante salud.

C O R T E S.

IIIB SID SN C IA  D E t SESO R MOSCOSO.

Seskn del 4. , ,,
0 1  '  « el acta de la anterior, y se mandaron agregar a eiia
Se leyó y  p , . g Lobato, lianqueri y Rainonet, con-

“̂ T iH S  on d pun de'Hacienda.
t t p s  qucdarori enteradas, y  mandaron repartir los egemplares

A ^  circulares expedidas por el ministerio de Mirma y Guerra, 
de vanas circulares P ^  j . i  sr. namistro de G ra-

Tambien M . . atendiendo á las repe-
M*  ̂ i^Tnaas de D  R a L n  Ediu pa a que le exonerase del encargo 

1 secTe“ e H Gobernación de Ultramar había tenido a bren nom- 
de j  t,no 4 D . Ramón López Pelegrin, . , .
btar . .  exposición de la audiencia territorial de V a -
I ^  consultando algunas^udas acerca de la causa formada por el 

o S r a  nstanfia de aquella capital D. Mart n Serrano contra

I f g i  J e ' S i r  ■ >" “ “
Gobierno. , • a la representación del brigadier D on

La ?  co onel del revinLn.o de inlanteria de León,
H^íuTen aténdo’n á que por sola la voz del pueblo se le había he- 

por ^ A b r i l  últim o, pedia se exigiese la responsa- 
cho salir d> ‘^rceloM  Acevedo, veci-
bihdad a quien hub ’  ̂ j .  ^ L n l último había ido a
na de ^  arrestar á su mando que se hallaba en
su casa una p P permitiese volver libremente a la
S a r  y r S - ; ' J r Í ; n s a b i l i r a d  al gefe político, ó al que hu-

biese dado la P^°"‘^/“ g ‘„f;ra“ 'sTmandú pasar una exposición de dos 
^  V llon ?e S a T a s "  en la que manifestaban sus méritos

V o f  V ue ht^ade^I^Ó por s iu ir  el actual sistema; y pe- 
y servic os, 7 .I Jas aradas á que fuesen acreedores.

" " q f l  v ó 'u r t T a  de vanos dictámenes de la comisión de Legisla-

r .b r s ,E  £  u  r L „  s p í. . s .  - . s .  . . . i » ,  i

I L t T E - -  "  s'- 0““
't “ tr  «r;;

M .u le /o tro s  S ^ .  liputarlos «obre el papel-moneda, la. críale, ae man- 
S o t p C l l a c o m E  mpecal de Hacienda, ,.mu.»c,a.e con una.

° ’’ T T .y °e “ n f  a p E o n ' t e  í “g " E  dlctlnrenea de la. comi.lone.

’ “ S d ? U d “ inrra=ci«n.. de Conatituclo», te l.t l.o  i  qne no debí. 
" "  i  Í n u » .  in .„n c.a  d= ,D-.Bcíoardo Joan de_Lo,<n.,^en 1.

mtervenido en la causa que »e le había formado.

El de la Eclesiástica, relativa á las proposiciones del Sr. Priego, la 
cual opinaba que sin embargo de que en ias bulas de- S. S. sobre scvu- 
larizaciones d..bian estar comprendidas las monjas, a fin de e^tar du­
das se dijese al Gobierno que á la posible brevedad pidiese al Romano 
Pontífice un nuevo breve para la secularización de las religiosas.

El de la de Guerra, relativo á la solicitud de D . Francisco i.iilla , 
en el cual manifestabi los distinguidos servicios de este, y lo mucho 
que había padecido por su adhesión al nuevo sistema ikc-; y opinaba 
debia declararse que aquellos hablan sido gratos á la Nación, y reco­
mendarle al Gobierno para que le recompensase en sus ascensos sm 
perjuicio de los mas antiguos de su clase.

El de la de Marina, relativo á la solicitud de los.oficiales del sexto 
regimiento de infantería de Marina, de que se dió cuenta en la sesión 
de 19 de Mayo último; acerca de la cual opinaba la comisión que esta 
negocio era peculiar del Gobierno, á quien debía pasar con recomen­
dación, declarando que los esfuerzos de estos oficiales para restablecer 
la Constitución habían merecido la gratitud naconal. . , T̂  r •

El de la ordinaria de Hacienda acerca de la instancia de D . Luis 
Leprince, pidiendo se le continu.tse cierta pensión, á lo cual^opinaba 
la comisión no debía accederse, atendida la decadencia de la Nación.

Y  el de la de Diputaciones provinciales acerca de la división de 
partidos de la provincia de A vila , propuesta por aquella diputación pro­
vincial de acuerdo con su resp.ctiva audiencia: la comisión , habiendo 
examinado los informes de estas corporaciones y del consejo d.. sta 
d o , opinaba que debia dividirse aquella provincia en cinco partidos , co­
mo lo proponia la diputación provincia! , señalando para sus c.ipitales a 
la ciudad de A vila  y villas de A révalo , Peñaranda, Monbeltran y 
Oropesa, y añadiendo el de Villafranca como lo proponía la aud encía, 
por estar comprendido en el cap. art. 4.“ del decreto de las Cort»s
de o de Octubre de 18 11- ,

La comisión de Libertad de imprenta presento nuevamente retor- 
mado el art. del proyecto de ley sobre el modo de juzgar a los di­
putados en abusos de libertad de imprenta , el cual decía asi: -. D.-clara­
do en el caso de que habla el artícu o anterior que ha lu íar a la lor- 
mac.on de causa, y averiguado por el juez de primera instancia que el 
autor es un diputado, pasará el juez todo lo actuado con el imprrso por 
el conducto del secretario de Gracia y  Just.cia al presidente de las 
Cortes, y este procederá con arreglo al art. i .° ,  á fin de que se verih- 
que el sorteo de los diputados para sacar los nueve jueces de hec> o que 
L n  de declarar si ha ó no lugar á la formación de causa , sigu éndose 
después todos los tramites prevenidos en el decreto para el caso que se 
publique el escrito bajo el nombre del diputado.'’ Quedo aprobauo.

El Sr. Tapia dijo : la comisión hace presente a las Cortes que aun 
falta en el decreto un artículo relativo á los juicios de conc liacion; 
pero considerando que convendría se hiciese prevutmente una declara­
ción general sobre este asunto , somete a la deiiberacicm de las Cort»  
la indicación que he extendido en los térm.nos siguientes : FJ presi­
dente de las Cortes, cuando estas se hallen reunidas, o el de la D pura­
ción permanente, en el intervalo de una á otra legislatura , eiterc n 
respectivamente el oficio de conciliador, asoenndose con otros dos di­
putados que harán de hombres buenos, para terminar par m d o de la 
conciliación, en los casos que esta se admita según la ley, todas las di­
ferencias en que tengan parte los diputados á Cortes.”  Habiéndose leído 
esta indicación, se mandó pasar á la comisión primera de Legislac.on.

Continuóla discusión del plan de Hacienda.
A rt. 17. ”  Se recomienda al Gobierno que provea todos estos em­

pleos en ios empleados existentes y cesantes con sueldo, que tengan 
la aptitud y circunstancias que previenen los decretos de las Cortes.”

El Sr. Traver dijo que le parecía debia hablarse en imperativo cuan­
do se dice se recomienda ^ c. _

El Sr. Sierra Pambley dijo: la comisión no tiene inconveniente en 
que se adopte la indicación del Sr Traver; pero debe advertir que se 
abstuvo de extenderlo, según propone el Sr. preopinante, porque le 
pareció que se oponía á las facultades del poder egeciilivo; pero si las 
Cortes creen que la indicación del Sr. Traver no se roza con « to . Ja 
comisión no tendrá ningún inconveniente en que se apruebe. l>spues 
de una corta discusi n se aprobó el articulo en estos términos: » El G o ­
bierno proveerá todos estos empleos en los empleados existentes y ce­
santes con sueldo, que tengan la aptitud y clicunstancias que previenen 
los decretos de las Cortes.”

El íirt. 18 decía asi:  ̂  ̂ vu
A rt. 18 » Por la Constitución corresponde al R ey la libre provisión 

de todos los empleos; pero la Nación no pagará sueldos ni gratifica­
ciones bajo ningún título á los empleados que en adelante sean separa­
dos de sus empleos con causa, sino en los casos y en los términos de
que habla el artículo siguiente.”  .

Después de una corta discusión se aprobó en estos términos: » La 
Nación no pagará sueldos ni gratificaciones bajo ningún titulo a los em­
pleados que en adelante sean separados de sus empleos , sino en los casos 
j  en los términos de que habla el artículo siguiente.”

Se aprobó el 1 9 ,  que dice asi: , • ,
A rt 19 « La Nación solamente reconocerá en adelante las jubila-

ciones’que se concedan á alguno por haberse inutilizado durante el ser­
vicio física ó moralmente , á cuyo fin se incluirán en los presupuestos 
del ministerio todos los años, y acompañarán los exped entes instructi­
vos para que las Cortes las reconozcan y abonen si lo haLaren ju.to y 
conveniente.”

El art. 20 decía asi: , a
A rt. 20. ♦> Las direcciones de Hacienda publica son cinco; a saber:

dirección de conuibuciones direcus; dirección de impuestos indirectos
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y efcctos^estancados; dirección de aduanas y  resguardos; dirección de 
papel sellado, y derecho de registro, y  dirección de la renta de coCreos, 
portazgos y  loterías.”

Después de una ligera discusión quedó aprobado este artículo en los 
términos siguientes: » Las direcciones de Hacienda pública son cinco, 
á saber; dirección de contribuciones directas; dirección de impuestos 
indirectos y  efectos estancados; dirección de aduanas y resguardos; di­
rección de bulas, papel sellado y derecho de registro.”  Y  no habiéndo­
se aprobado la última parte, que dice: >> Dirección de la renta de cor­
reos, portazgos y  loterías,” se mandó volver á la comisión,

A rt. 21. »Cada una de estas direcciones :e  compondrá de un di­
rector y una secretaría: la secretaría se dividirá en dos secciones, una 
de correspondencia y otra de contabilidad, y cada sección constará de 
nn gefe de sección, cuatro oficiales y cinco escribientes: habrá ademas 
dos porteros, un ordenanza y un mozo de oficio.”

El Sr. Banqueri preguntó si la comisión para proponer esta distri­
bución de trabajos había oido al Gobierno; á lo que contestó el Señor 
Sierra Piambley que no solamente se habla oído al G obierno, y este 
habla visto el plan en borrador, sino que lo había aprobado; que al 
Gobierno no tocaba la creación de empleados, sino á las Cortes; y que 
le parecía que en estas oficinas se ponían suficientes empleados.

El Sr. conde de Toreiio manifestó que si á pesar de los empleados 
que se señalaban para estas oficinas se necesitaban mas, se podrían po­
ner agregados interinamente, aunque creía que no seria necesario, tra­
bajando los empleados como correspondía.

El Sr. Vadillo dijo: me parece que el número de empleados que se 
pone es suficiente; pero no asi en la sección de cuenta y razón, en don­
de habrá mucho que trabajar, y  en este caso se podrá decir que se su­
plan con los de otra oficina.

El Sr. Sierra Pambley contesto: con el sistema actual de cuenta y  
razón que en el día se sigue tiene razón el Sr. V a d illo , que habrá 
mucho que hacer en esta sección; pero no asi con el sistema que aho­
ra se propone. Los libros se llevarán por partida doble en la tesorería 
general: y por consiguiente la oficina de cuenta y  razón solo tiene que 
intervenir las operaciones administrativas de las rentas de cada direc­
ción. Si acaso se necesitase algún individuo mas para el desempeño de 
esta oficina, y al mismo tiempo no hiciese falta en otra de la mis­
ma dirección , es evidente que el gefe le agregará adonde haga falta. 
Quedó aprobado este artículo.

También se aprobó el a z , que decía asi:
A rt. 2 2 » Las facultades y obligaciones de estas direcciones con

respecto á las rentas de su respectiva dependencia serán Jas mismas que 
expresan el decreto de 12 de Abril ds id  13, el reglamento formado pa­
ra su ejecución, y las ordenes é instrucciones que rigen respecto de 
c.;d,i renta en todo lo que no este en contradicción con este decreto.

^3- ”  he establecerán diputaciones de partido, compuestas del
misino número de individuos que las provinciales, y elegidos por las 
propias reglas: uno de ellos hará de secretario, y sus sesiones durarán 
■ 30 días.”  ■'

Ei Sr. Martínez de la Rosa d ijo : convengo en que se debe aprobar 
la medid.a que propone la comisión en este artículo; pero esta me per­
mitirá que haga algunas observaciones, porque me parece que debe va­
narse. El objeto de estas diputaciones de partido se reduce á que cuan­
do se decrete la contribución se haga el repartimiento de esta entre los 
pueblos. La primera dificultad que se presenta es que tengan estas re­
uniones el nombre de diputación de partido, pues no me parece muy 
conveniente, porque compuestas del mismo número de individuos que 
las diputaciones provinciales, y  bajo el nombre de diputaciones de 
partido, con el tiempo podrían constituirse en una especie de autori- 

-dad, por lo mismo desearía que se las diese un nombre que denotara 
principal, y que nó tuvieran ninguna consideración política, 

debiéndose reducir estas- juntas únicamente á la económica distribución 
dei cupo de las contribuciones.

Se dice ademas que estos individuos han de ser elegidos por las 
propias reglas que los de las diputaciones provinciales; y á mí me pa­
rece que no pueden ser eleg.dos a si, porque este nombramiento se ha­
ce por electores de partido, y estos me.paíece que no pueden hacer 
el otro. For lo mismo desearía que los ares, de la comisión propusieran 
el modo ele elegir estos individuos, exigiéndbse ademas la cualidad de 
tener cierta propiedad para que sirviese de una cierta garantía para el 
pago de las contribuciones.

El Sr. conde de Toreno dijo; me parece que la comisión está de 
acuerdo con el Sr. .Martínez de la Rosa; por mi parte podría sustituir­
se al nombre que se propone en el artículo el de comisiones 6 juntas 
tepartidoras; y en cuanto á que se exija una cierta propiedad también 

puede poner esta circunstancia, que seguramente es muy del caso, 
como quiera que las contribuciones se imponen á Jos propieta- 

> siéndolo ¡os que conipongan esta comisión, desearán que el re- 
i’^'cnto se haga con justicia; de consiguiente puede volver este ar- 
>0 a la comisión para que lo redacte de esta m.invra:

.'^Jtíblecerán ¡untas repartidoras, compuestas de igual número

tor
en la 
señor

»ur ’s 1 “ - Í3s diputaciones provinciales, elegidos por los elec-
Con partido , conforme á las bases que se adoptan
preoni ^ después se puede añadir lo  que ha indicado el

El"s''*' '̂ respecto á la propiedad, 
titucion artículo es contrario á la Cons-
puede ha » *** juntas parroquiales de partido y de provincia ito se
artícul elegir diputados á Cortes; asi lo previene el
tram e 1̂ '̂  j *  Constitución, que dice asi: » Que verificado el nom- 

' o de electores, se disolverá inmediatamente la junta;”  y lo
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mismo se dice con respecto á las juntas electorales de partido : j>or 
consiguiente queda destruida esta parte del artículo..Tampoco puede . 
nombrarse ninguna corporación popular que no esté indicada en la Cons--: 
titucion , porque es alterar la forma monárquica actual.

Por otra parte es contrario t.ambien este artículo á las facultades de 
las diputaciones provinciales, porque una de ellas-es intervenir y apro­
bar el repartimiento hecho á los pueblos de Jas contribuciones que hu­
bieren cabido á la provincia. Aunque se quiera decir que se crean estas 
juntas para comunicar luces é ilustrar para la mayor igualdad en el 
repartimiento de las contribuciones, también es contrario á la facul- . 
tad séptima de las diputaciones provinciales, que -es formar el censo- y 
la estadística de las provincias. Siendo asi que no jjodeinos dar ningu­
na atribución á estas jumas sin quitarla á las diputaciones provincia-!. 
Ies , cosa que no podemos hacer, creo que debe volver este artículo á 
la comisión.

El Sr. conde de Toreno d ijo : todos los señores que han habiada 
convienen en que deben establecerse estas juntas, y el único obstáculo: 
que hay es el de oponerse á la Constitución. Los dos argumentos que 
ha hecho el señor preopinante son: el primero, que no pueden ser ele­
gidos de la misma manera y por los mismos electores de las diputacio­
nes provinciales; y el segundo, que se oponen las atribuciones de esta 
junta á las facultades de las mismas diputaciones provinciales. En cuan­
to á lo primero, digo que estos individuos pueden ser nombrados por 
otros electores que los de diputados á Cortes, y en otra estación del 
año distinta: lo cual me parece que no se opone á la Constitución, pu- 
diendo también ser elegidos por los ayuntamientos, ó enviar estos á ca­
da cabeza de partido uno de sus individuos.

En cuanto á la segunda parte no creo que se oponga á la Constitu­
ción , porque el decirse en esta qu- las diputaciones provinciales inter-, 
vendruH y aprobarán los repartimientos hechos á los pueblos, no qu ta 
que estas juntas repartidoras, después de haber hecho sus repartimientos, 
los envíen á las diputaciones provinciales para que los aprueben. Por 
consiguiente, estando s.ilvadas estas dos dificultades, podrá volver este 
artículo á la comisión , para que redactándole de esta manera, puedan las 
Cortes aprobarle; y asi se acordó.

Se leyó el art. 24, que decia asi:
A rt. 24. » En cada uno de estos partidos habrá un subdelegado, quí 

presidirá las diputaciones, y egercerá en los pueblds dcl partido Ja mis-! 
ma autoridad y jurisdicción que el gefe político intendente en toda 
la provincia con subordinación á él.”  • ' ,

Se mandó volver á la comisión por la íntima relación que tenifi 
con el anterior.

También se leyó el art. 25 , que decia a si:
A rt. 25. « Ademas de la tesorería de provincia habrá tantas dapoí

sitarías como partidos administrativos , con absoluta subordinación al 
tesorero pr ncipal.”  't

Después de una ligera discusión entre los señores R ey y  Yandiola 
no se aprobó este artículo, y se mandó volver á la comisión.

Se suspendió esta discusión para que, conforme áíla indicación dél 
Sr. Cañedo, el Sr. secretario de la Gobernación de la Península diesa 
cuenta de las últimas noticias de Nueva España.-El Sr secretario pasó 
á la tribuna, y leyó un parte del gefe político de aquella provincia, fen- 
cha 6 d i M arzo, en el que participaba los acont.cimientos ocurridos 
con el coronel Itúrbide, que se había sublevado y levantado la bableiiá 
d-i rebelión , jurando la independ-ncia. Asimismo manifestába las .ni 
didas que habia tomado para cortar estos males, y de las cuales se pro­
metía el mejor éxito.

El Sr. presidente manifestó que se leerían algunas ir.dicacionds 'he-!* 
chas por varios Sres. diputados, y en su virtud sa leyó una d-Eílr-.-!Pe- 
drazas, concebida en estos térm.nos; « En virtud de ocuparse una co» 
misión en fijar la suerte d? las Américas españolas, pido á laiíCortes 
que exciten al Gobierno; á fin de que prevengan al virey da Mégicb 
haga entender claramente al Sr. Itúrbide-que ¿i Congreso va á tratar 
este negocio , y que si este suspende por-, su parteiiias hostilidades, y 
aguarda como creo la soberana resolución , haga el Gobierno, de .Vlégir 
co por su parte otro tanto,”  No se admitió-á discusión.

Se leyó otra indicación del Sr. MichejJena., ,qoe -decía ^ ¡: v Que 
se diga al Gobierno que esté pronto un buque! pata salir á la primera 
orden, y que se agite lO posible la resolución del negocio principal 
en que entiende la comisión especial.”

El Sr. Sancho manifestó que era inútil esta indicación, porque no 
había necesidad de participar al Gobierno, qui tuviese un baque disr 
puesto para llevar esta noticia i  América,.puesto que todavía: no ,sf 
sab.a la resolución de las Cortes, de la cual todos estaban ignorantes.

Y o  por mi parte (continuó) no sé qiié significa este asuntó de que 
se trata, que unas veces se llama asunto interesante, otras veces mel- 
dída radical & c . , sin darle nunca su verdadero .significado. Aai quev 
no estando aun enterados los Sres. diputados de, este negocio,  creo 
es una cosa muy ridicula que se encargue al Gpbieruo prepara­
ción de un buque para comunic-ar una resolución que aun 4o exisu; y  
siendo asi que para esta preparación se necesita muy poco tiem po, y 
puede traer grandes inconvenicaxes. Asi que, me parece no puede apro­
barse esta indicación.

El Sr. V illa  manifestó la necesidad que habia de comunicar pronto 
est* re.so!ucion, ya fuese favorable ó n o : que asiimsrno la América no 
deseaba la independencia de España, sino que quería, y deseaba estar 
unida á ella; pero con justicia, y no con temor; con frat.-rnldad y coa 
un temor, filial; y que seria muy conveniente, y  al rpi;mo, {letpipó. u» 
medio de evitar muchos males, el que se cir..uiara por aquel país qux 
las Cortes estiban en el día tratando de este asunto.
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340• ‘*E1 Sr Calatrava: oigo hablar d« este hegoco, y  yo pregunto a los 
Sres. diputados si saben todavía lo ^ue propondrá U eomision K o so lo  
se supone que se sabe esW .sino que las Cortes lo tomaran  ̂ “ ns.^ 
raciom No  ̂estando todavía decidido , me parece que debe suspenderse

'^ '^Sututórretiró esta indicación, bajo el supuesto de que «'.Gobierrio 
tomarla en consideración (puesto que estaba presente) la idea pnnc

" " ' r n r o c o s r a d S  i  discusión otra del Sr. Navarrcte, que decia 
asi: « Pido á las Cortes .que se mande al Gobierno habilite un bar̂ ^̂  ̂
la  mayor brevedad para que lleve la noticia de que 
tando á propuesta de los diputados de Ultramar, de un plan de go 

c«mp..ibl= í. c b » ™ »
enorme distancia que separa aquellas provincias de la 
prevención al vlrey de que la comunique sencillamente a los 
'  Se ajirobó otra indicación del Sr. 3

nos: « Que el ministro de Ultramar, en atención a las 
que se halla la Nueva-Espafia , proponga
veniente, mientras que las Cortes se ocupan en tomar las medidas radi

cales para la pacificación de aquel país.”  1  ̂ r  r-u-ia v lusti-
Se levó un oficio del Sr. secretario del Despaclio de Grac a y Justi

cia , en que participaba á las Cortes que S. M ., después
al consejo de Estado, habla tenido h bien sancionar el decreto de las
mismas de 18 del mes próximo pasado sobre juicos de
levó Y el Sr. presidente dijo quedaba publicado como ley , que se a
c^va’se% se remitiese una cop\ al G obierno, para que la hiciera pro-

.mulear con las formalidades de estilo. nara se-
E1 Sr. presidente señaló la hora de las nueve de esta noche para 

sion extraordinaria pública, y levantó la ordinaria de este día.

C V  M oroízo de Magliano , el conde de Sta. Rosa y otros. El gene­
ral I atour parece se retira al A u stria ; este será tal vez el premio de 
los servicios que ha hecho á la familia R eal. Alguno» creeaque va con
una comisión diplomitica. . . , A '

Los periódicos de Paris están llenos de las discusiones de la C5mara 
délos Diputados, y de la causa de conspiración de A g o sto , ademas, 
de l;is noticias acerca de la insurrección griega. Parece que no tardaría 
en discutirse el presupuesto de gastos.

Se han recibido periódicos extrangeros, cuyas noticias alcanzan , las 
de Paris hasta el 27 de Mayo; las de Londres hasta el 23 , )
Alemania hasta el 21. Trl mHi

Las noticias de Londres hablan de vanas “̂[bulencia en lUanda^
sin duda con motivo de haberse desaprobado e k d  dc
Parece que la Reina vuelve á excitar la curiosidad publica, praendien
,er coronada con el R ey, y se dice que el Gobierno no ‘‘“ ^ era a e Im
ElCüurier, que pocos días há lleno 11 larguísimas V I-
do el ceremonial y los trages de los cortesanos en la
del R e y  , anuncia que el número de tropas que se embaican F  ®
extrangero asciende á i 69 hombres; y que
para el Brasil, no llevaba otro objeto que el de proteger el via^e del 
R ey de Portugal.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

El R ey ha expedido el decreto siguiente: , •
Don Fernando v i i  por la gracia de Dios y  por la Constitu­

ción de la Monarquía española. R ey de las Espafias, a todos los que 
las presentes vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes han decretado 
lo siguiente; « Las Corles, usando de la facultad que se les concede por 
la Constitución, han decretado: Se declara nula y de ningún valor toda 
especie de enagenaciones ó empeños de los bienes raíces, rústicos Y ^ -  
banos, censos, foros, rentas y derechos que poseen el clero y las iabri- 
cas de las iglesias, que se hubieren hecho ó se lucieren desde el día de 
h oy, no siendo por el Crédito público ó por otro ramo autorizado por 
las Cortes. Madrid 24 de M ayo de 1821— Antonio de la Cuesta y T or- 
r-' presidente. = :Francisco Fernandez Gaseo, diputado secretario. 
Juan de V a l le , diputado secretario.”  =Por tanto mandamos a todos 
los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y demas autoridades , asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar , cumplir y egecutar el presente decreto en 
todas sus partes. Tendreislo entendido para su cump imienio, y  dispon­
dréis se imprima , publique y circule. =Está rubricado de la Real mano. 
En palacio á 28 de Mayo de 1821. =  A  D . Antonio Earata.

Berlín:; Jo que hadado motivo a d.terenres toujeiu.a.. ...-o- -  r-- 
Hunjría v algunos creen que pasará por Varsovia. El Emperador de 
5 ü S A . d J b f Í S - í r e v !  d e \ a y b a L  para V .ena Parece que antes
de separarse publicaron los dos Emperadores una d.xlaracion i ja t i  a a
los fiL s del Congreso celebrado en aquella ciudad, y en la ‘=-^1» 
que expresada en tono muy firme, domina un espíritu muy P^cih^o, y 
no se habla de otra reunión de Monarcas , como generalmente se ha-

‘ ' ‘  ̂¿ ' i r r e c c l o n  de los griegos, en vez de apagarse como han dicho 
los periódicos de la santa alianza, va tomando cada vez mayor mere- 
menw. Según noticias de la Grecia , las provincias de l^Fuciua , Etoha 
V A tica  están ya muy contaminadas. La importante plaza de G  
W o  ,> árn ecida  por 69 turcos, ha sido tomada por los griegos de un 
L od o tolerarlo , sin que se espec.bque este: los
vado de Anapli después de haber muetto a 5© turcos, numero que sin 
duda es muy exagerado; también han salido vencedores en o o -
tro impórtame cerca de Larisa. Los montenegrmos están haciendo una 
grande diversión al bajá de Scodra. Se confirma la insurrección de Can- 
l i a ,  y que los griegos son dueños de aquella interesante is a que tanto 
daño puede h a ir  á-la Turquía por la facilidad en dar auxilios a las is­
las deí Archipiélago. Multitud de noticias se pubUcan sobre turcos^ 
griegos, y.el conjunto de ellas presenta horrores y desordenes ternbLs. 
E l^ tr ia r c a  griegó de-Constantinopla ha perecido cruelmente, y su 
~  f L  c o fg a l  á las puertas de la iglesia el dia de Pascuas: va- 
íios obispos han tenido la misma desastrosa suerte; y no di.be oh idaisc 
que estos prelados accedieron á la excomunión que el primero din con- 
Wa’-el príncipe Ipsilanti. Acuden muchísimos oficiales europeos al servi­
cio de los griegos. . . ,

D e Nápoles apenas, se sabe cosa alguna sino por cartas particulares:
Ios-periódicos evitan comprometerse, y solo pub ican lo que los aus­
tríacos quieten: por^estos se sabe la prohibición de distribuir gratiuta- 
m enu escarapelas y  de hacer alistamieaios; y en verdad que esto es 
decir ya demasiado, ya que su empeño es ocultar cuanto allí pasa, la in -  
bien hacen saber al orbe cristiano haberse repetido ya el milagro de .a 
liquefacción de la sangre de S. Genaro. Y a  se daba por segura la próxi­
ma llegada del R ey de Nápoles para mediados de Mayo.

En el Piamonte continúan tomándose disposiciones para restablecer 
sólidamente el poder absoluto , y castigar i  los que pensaron en institu­
ciones adaptadas á las luces del siglo. Se han secuestrado los bienes de 40 
individuos como culpables de lo que .ahora llaman crimen de estado , y 
en el número de ellos se cuentan el príncipe de la Cisterna, el presi­
dente de la junta de Alejandría, A nsaldi, el Sr. Dalpozzo , el conde

Por sentencia de D . Josef M aroto, juez interino de primera instan­
cia de la ciudad de Valladolid , se absolvió á Fr. Alonso R ico , merce­
nario calzado de la misma, y cura ecónomo que ha sido de 1̂  villa de 
Peñattor, libre y sin costa alguna de la criminalidad que se le atribu­
yó en la denuncia é informe dado á consecuencia de ella por el ayun­
tamiento de Pefiaflor, en el que se le culpaba de enemigo da la ^ n s t i-  
tucion , conderaando al ml&mo tiempo á lob individuos de este D . A n - 
tolin Gutiérrez Carretero, Manuel Gutierre?, Lucas G'arcia, Josef 
Sánchez y josef Bazaco en todas las costas procesales, y en la indem­
nización de los emelutnenlos y rentas en que ha sido perjudicado el 
Fr. Alonso R ico , aplicándole por esta ra-zon too ducados, que por 
via de mulla deberán pagar mancomunadamente los referidos; hacién­
doles al mismo tiempo el mas severo apercibimiento, para que en 10 su­
cesivo no abusen como funcionarios públicos de la confianza que depo­
siten en sus informes las autoridades que se los pidan. . - r

Por otra sentencia del mismo Sr. juez fue condenado Fr. Josef 
Ventura Martínez, religioso profeso en el convento de ■ to. Domingp 
de la ciudad de V alladolid , á ocho añus de prisión en una de las cár­
celes eclesiásticas de dicha ciudad, y en todas las costas, a ceusecuencia 
de hiiber sido declaradas sediciosos é injuriosos al Congreso nacional 
los números 11 y 1 5 de su periódico titulado » Defensa cristiaua cató­
lica de la Constitución novísima de España.”

Hasta el dia 31 del pagado mes de Mayo han solicitado seculariza­
ción del Gobierno político superior de ¡[^.provincia de Madrid , y se les 
ha concedido, el número, de religiosos siguientes: Agonizantes 4. 
Agustinos calzados 25. Idem descalzos 4. Capuchinos 17. Carmelitas 
calzados O. Idem descalzo» 10. Clérigos de fodas religiones ló . Dom i­
nicos 16. Franciscos, inclusos los descalzos, óo. Mercenarios calza­
dos 13. Idem descalzos 13. Mínimos de S. Francisco de Paula 2. Tri­
nitarios calzados 8. Idem descalzos 3- lo ta l 200.

A N U N CIO S.

su c; 
tn 6

prinr

Nulidades de la enseñanza mutua por Lancaster, comparada con los 
sistemas españoles, por D- Josef Diaz Manzanares: este papel es muy 
Util é interesante á 'cuantos aprecian y se hallan dedicados a la ense­
ñanza. Se hallará en la librería de Dáyila a 2 rs. , •. ,

Los suscriptores al Diccionario de ciencias médicas, traducido al cas­
tellano, acudirán á recoger el tomo i .” a la librería de Calleja, y á 
las principales de las capitales de provincia. El tomo 2. se entrega» 
el último del presente mes, y e l.3 .-  está ya en prensa. En beneficio 
de los suscriptores se encuadernarán todos ios tomos en rustica, po­
niendo en la carpeta los artículos principales de cada volumen y sus 
autores; si se encuadernasen en pasta resultaría probablemente alguna 

'.desigualdad en la encuadernación, en el lustre y permanencia de os 
adornos de la pasta, y acaso los últimos tomos no serian iguales a los 
primeros por el espacio que mediará en la publicación completa de toda 
la obra: en las mismas librerías continúa abierta la suscripción.

Los suscriptores á la historia de los arabes en España, escrita por 
D  Josef Conde, podrán acudir á recoger el segundo tomo , y adelantar 
el precio del tercero y últim o, arreglado al del segundo, no obstantí 
de llevar seis inscripciones árabes en otras tantas láminas, abiertas coo 
esmero , y costosas por consiguiente. La suscripción seguirá abierta e»' 
la librería de Sojo hasta la entrega del tomo tercero, que esta ya eo 
prensa y muy adelantado; y los que no se suscriban pagaran 234 r«- 
por i<i obra ¿n rústica.

en c
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M adrid Lunes 4  de Junio.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Continúa la lista número ly g  de tas Jincas qiú se están subastando de 
las -aplicadas al Crédito público para pago de la deuda nacional irc.

Una corraliza á las Cuatro Calles de la misma v illa , que hace cuar­
ta y media, tapiada, en lóoo rs.

Otra id. en id ., á la callé de Demandaderos, su cabida una cuarta, 
en 7Ó0 rs.

Otra id. en id ., al Corral de C oncejo, de una cuarta, en 300 rs.
Otra id. junto á la fábrica de Salitres, de una cuarta, en 340 rs.

'E l término redondo de R evilla la B ija , compuesto de un prado 
que hace 12 huebras, de primera y segunda calidad, en 8400 rs.

Componen parte de dicho término 300 tuwbras de tierra, de p rw
m .ra, segunda y tercera calidad , su tasa 15,500 rs.

La Hoja que da con Galeana , al término y arrabal de las Casillas, 
su cabida 150 huebras de tierra , de primera, segunda y tercera calidad, 
en 662 rs.

En la Hoja de Sierro á dicho término, 150 huebras de tierra, de 
primera, segunda y tercera id ., en fs:
' A l  sitio de Cuatro Manos, otra tierra d eg huebras, de segunda id., 
en 900 rs.

Otra tierra al sitio del Barljuillo , de 8 huebras, de segunda id ., 
tn 3200 rs.
' Otra al sitio de la Vega , de 6 huebras, en 3600 rs.

Otra al camino de Aldea Seca, de 3 huebras, en 1650 rs.
Otra á la Casilla , de 2 huebras , en i 9 rs.
Otra á id. de id ., en i 9  rs.
Otra por cima del Carnizuelo , de 2 huebras , en i 9  rs.
Otra de una y media huebras, titulada el P o llo , eo 900 rs.
Otra al camino de Aldea Seca , de media huebra, en 300 rs.
Otra al Prado, inmediata al monasterio, llamada las Eras, de 4  

huebras, en 4© rs.
Una vina al sitio de la V eg a , de media aranzada, en 400 rs.
Otra viña al Navalsigo bajo, de 3 aranzadas, en 1800 rs.
Otra id. al Navalsigo alto, de 2 aranzadas, en i2 o o rs.
Una tierra en el arrabal de Amatos , de 14 huebras, en 4900 rs.
Otra al sitio del P  ralcjo, de 5 cuartas, en 400 rs.
Otra al Prado Estadal, de 2 huebras, en 450 rs.
Otra á id ., de una y media huebras, en 675 rs.
Otra al sitio del Prado de Tejares, de 2 huebras , en 1 200 rs.
Otra á la Cuesta Hilosa, de 4 huebras, en 3400 rs.
Otra al sitio de Cuatro M anos, de 4 huebras, en 28 rs.
Otra al sitio del Barquillo , de 2 huebras, en i 9  rs.
O tra, titulada el P ollo , de 2 huebras, en 1200 rs.
Otra, llamada los Cuernos, al sitio de la V eg a , de una y  media 

huebras, en 825 rs.
Otra al dicho sitio, de 3 id . , en ato o  rs.
Otra al Navasilgo bajo ■, de 3 cuartas, en 375 rs.
Otra rayana al término de G aleana, de 3 huebras, en 2400 rs.
Otra á id ., de una y media huebras, en 1500 rs.
Otra adonde sacaban el barro para hacer teja en el monasterio, de 

3 cuartas , en 750 rs.
Otra al Arca-agua , de 2 huebras, en 1600 rs.
Una corraliza al sitio de S. Salvador,de 3 cuartas, en 800 rs.
Una tierra de 3 huebras en el térm ino, del arrabal de Amalos, 

én 900 rs.
N ota, Celebrado y aprobado el primer remate de las fincas que se 

anuncian, sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto, diez­
mo y medio diezmo, 10 para cada una. Lo que se avisa al público pa­
ra su inteligencia, no obstante de que se hallará enterado por el regla­
mento de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820 , y circular de la ¡unta 
del Crédito publico de 17 de Febrero de este año, que se han insertado 
en varios periódicos.

NUMERO 175.

la orovincia de Granada , procedentes del̂  suprimido monasterio de
S. Gerúnimo de la ciudad de B a z a , para cuyo primer remate, que
se habia de verificar en ella, estaba señalado el dia 3 del corriente.

Una suerte , nombrada la Cktava , término de la villa de Callar , su 
cabida 13 fanegas, 9 y medio celemines de tierra regadía, con 7  fane­
gas de secano, en 14,096 rs. y 17 mrs.

, Otra suerte, llamada la N ovena, de 18 fanegas, 7  celemines, de 
riego y secano, en 16,918 rs.

Otra id ., la Décima , de 36 fanegas, 4 calemines, de riego y seca­
n o , en 22,73 j  rs.

Otra id ., la Undécima, de 14 fanegas, 8 celemines de id ., en 
11,78 1 rs. » f  5 .

Otra id ., la Duodécima, de 13 fanegas, 3 celemines/ en 14,545 
reales.

Otra id ., la Undécimatercia, de lo  y  media fanegas, de riego, 
con viña y una era , en 11,500 rs.

Otra id ., la Décima cuarta, de 26 fanegas, 9 celemines de tierra, 
de riego y secano, con una viñ a, en 18,598 rs.

E n  la misma provincia de G ranada, procedentes del extiq^¡do mo­
nasterio de ¡a Cartuja , para cuyo primer remate , que se. ha de veri- 

fic/xr en la ciudad deSta. F e , está seitaládo el dia del .corriente-. 
Veinte y dos marjales y  50 estadales eaChurriana, pago de D aili-  

mon , ramal del Baño , en 1 2,375 rs. , , ,
Trece marjales dicho término y pago, ramal la Iglesia, tu  

9100 rs.
Nueve marjales, id< id ..id ., en 6300-fst . , '*
Ocho marjales en id ., pago de Daravenaroz, ramal, del Almechi.-. 

che, en 6400 rs. '...a,:
Seis marjales en dicho pago, ramal G rande, en 4200 rs.
Cuatro marjales en- id ., pago de DaikinoBtYrimal, del 'Horno , 

2400 rs. . • , , . . .
i Siete marjales dicha pago, ramal del A lgih e, Colorado/ en. 4490 

reales. _
Cinco marjales y  18 estadales, pago de Daravenaroz, ramal áel 

Pftlo;,en 31.08 rs. ' . i  ■
Tres marjales en dicho pago de Dailirnon y ramal del Horno^ -e» 

i8 oo reales. ’ .
Siete marjales y  5 estadales, en dicho, pago,' en 3877 8̂., -

E n  la provincia de Badajoz , procedentes dfdas encomjende(s-Je Adel^  
f a y d e l  Madroño, para cuyo primer remate, gue se habia ile sé\ifi\ar 
en- la.xilia de Cast uera, estaba stñaladojl dia j-.del corriente.

Fincas pertenecientes á la encomienda de la Adelfa  , en térmico de E s -  
■ farragosa-de: L'arei.; . ■ ■ .  ̂ .

Un m illar, nominado el 'lesoroi su cabida 19  cabezas de..tierra, 
qn 266,68,9 rs. . . . ■

Otro m illar, nombrado el valle de Sevilla, de i 9 cab^Ms,, ea 
3509.rs, , '

El quinto, llamado del Zauce, de.500 cabezas, en i359-rs.:
Fincas pertenecientes á  la dehesa, del Madrosto, en término- de Cabeza

del Buey. ....
E l.m illar, nominado del M adroño, su cabida 1200 cabezas, en 

j 8q9  rs.
Las 600 cabezas de yerba de dicha dehesa del Madroño, que estaj 

asignadas por tercera parte de Serena, 105® rs. _

E n  la provincia de Cataluña, procedentes de monasterios suprimidos, 
para cuyos primeros remates, que se han de verificar en la j ciuda­
des de. Gerona, Manresa y  Lérida , están señalados los dios q:y  7  
del corriente.

Fincas que se rematan el dia 4 en Gerona , procedentes del monaste- 
tio. de S , Salvador de Breda,

Un huerto, titulado de la Camarería, su cabida 13 mesurones d í 
sembradura, en 5066 rs. y 23 mrs,

Una porción de tierna yerma en los claustros de dicho monasterio, 
titulada la L una, de ellos, uno y  medio mesurones, en 320 rs.

Otro pedazo de tierra, llamad.a el Patio del Monasterio, con un 
pozo, en 853 rs. y II mrs.

Un huerto, en la casa titulada del Carrer del Prat, de 9 mesuro- 
nes, en 3200 rs.

El edificio de la iglesia, sacristía y campanario, en 106,669 reales 
y  2 mrs.

El claustro en que se halla la aula, capicular y  bi))Iioteca, en 6405 
is. y  3 mrs.

La casa de un monje simple , en 4915 is. y  1.2 mrs.
Otra id. de id ., en 4590 rs. y  23 mrs.
Otra id. de id ., en 5 8 71 rs. y 15 mrs.
Otra casa, llamada la Enfermería, en 8907 rs. y 7  mrs- 
Otra titulada la Camarería , en -12,535, r$. 7.
Otra en la calle del P ra t, en 8554 rs. y 23 mrs.

Fincas que se rematan dicho dia 4  en la ciudad de M anresa , pertene­
cientes al monasterio de Bajes.

Una casa llamada Prioral, sitúen el término de Castelfollit de Ru¿* 
bregos, en 44,422 rs, y 27 mrs.

Otra casa que ocupa el domero , en 2609 rs. y 28 mrs.
. Las tierras del Manco Sta. M aría, de 2  ̂ jornales, 5 porcas y mediji 

de cultivo y 53 jornales y una porca de hiermo, en 95,384 rs.
Una pieja, sita en dicho término d  ̂Gastellfoiit de Ruibreeos , par­

tida de Lomas Dempera, su cabida 1 8 jornales y 3 porcas de tierra, 
parle de cultivo y paite yerma, en 7903 rs, y n  mrs.

Otra pieja de tierra yerma en id ., de 3 jornales y 5 porcas, M  
906 rs. y 23 mrs.
Fincas que se rematan el dia 7  en Lérida, procedentes del monaste­

rio de Poblet.
Una casa conocida con el nombre de Castell, en ,is. .
Una tierra, su cabida un jornal y 9 porcas, en la partida de la Sí(j, 

en 1769 rs.
O tra, de 14 jornales, en la partida de las Pernudes, en 14,924 rs. 
Otra en la partida del P it , de 6 jornales , en 13,806 rs.
Otra en la partida de las Comes, de 11 jornales y  4 porcas , en 

1 2 ,104 rs.
Otra en la partida de lés Serrotes, de 17 jornales, con algunos 

olivos , en 19,436 rs.
Otra en la partida de les Feixetas, de 5 jornales , en 5500 rs.
Un olivar, llamado lo P ianell, d e 7  jornales, en 8400 rs.
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Una pieja de tierraliath ad a lo Tros-gi^n, de 38 jornales, eq 

32,680 rs.
Cuatro silos en la calle del Pon , en 2240 rs.
Seis id ., en el Silar'CofflTin-, en 1080 Ts. .
l a  botiga de granos, en la calle del Pon , en 40,001 rs.

N ota. Celebrado y aprobado el primer- remate de las fincas que se 
anuncian, sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto, diez­
mo y medio diezmo, 10 para cada una. Lo que se avisa al publico pa­
ra su inTeligencia, no obstante de que se hallará enterado por e regla­
mento de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820, 7 circular de .a )unta 
del Crédito público de 17  de"Febrero de este año, que se han insertado 
en varios periódicos- . ■

NUMEKO I77 ‘

E n laprotíncia de Salamanca  ̂ roeeJentts del suprimido monasterio de 
monees Bernardos de Valpar.iiso, para cuyos primeros remates, que 
se han de verificar en ¡a iillü de FuenteíáUco, estaba seiialado el día
^  del corriente.

Una tierra en término de la villa del Maderal, su cabida de 12 fa­
negas de tierra , en 1.800 rs.

Otraen término de la villa de Cuelgamures, de 156 fanegas y  10 
celemines en varios pídaíos, en 39,395 rs.

E n  la provincia de Araron , procedentes d d  extinguido monasterio de 
• S. Juan de la Peña , para cuyos primeros remates, que se han de 
verificar en la ciudad-de H uesca, estaba señalado el dia q  del pro-

■ Ü̂nT̂ cása con cubas y-bodega, sita en dicha ciudad y  su calle 11a-
madade la Correría, en 31,300 rs. . „

Una viña en la partida de Alguerdia, de 8 cahíces y  800 cepas,

etr 249 rs. , . . , - . i r
Una huerta cercada, á la fuente del A n gel, con 550 arboles Iru-

toles.de i i  cahices, en i 6o9  rs. j-
Un cuatron de un cahíz de tierra, á la partida de Alguerdia, en

Otro id ., á Ja partida d¿ Cocoron, dtí o fanegas, en 1 200 rs.
Otro id. en id ., dividido en dos fajas, de un cahiz y 2 fanegas , en

Un campo á la partida de Alguerdia, de 5 cahices, en i 6i3 rs.
Otro id ., de 3 cahizadas y 4 fanegas, á los Cierzos, en 99 rs.
Un cuatron en Matafuegos, de g fanegas, en rs.
Un campo á la Alquería, de un cahiz y 4  fanegas, en 4800 rs.
Una casa en la villa de Ayerve y  su plaza Baja, en 485) rs.
Otra en dicha plaza Baja , en 11,600 rs.
Otra en dicha v il la , en 69 rs.
Una viña á la partida del Solano, de un cahíz y  3 fan eps, con 

400 cepas y  20 oló’eras, en 8400 rs.
Un huerto á los Canales, de 2 fanegas, en 3100 rs.
Una viña llamada de los Peroneros, de un cahíz y una fanega, con 

«00 cepas y  IX oliveras, en 6600 rs.
Otra en el lese a r, de 5 cahices, con 89 cepas y 50 oliveras, en

3Ó9 rs. , . /•
Otra llamada de la Petrera, de un cahíz y 4 fanegas, con 2200 ce­

pas y 30 oliveras, en 69 rs. „
Otra llamada el Puente, de 7  fanegas, con 40 cepas y  18 oliveras,

en 2200 rs.
Otra llamada de M utila, de 4 fanegas, con 300 cepas y 70 olive­

Otra viñ a, de un cahiz y 6 fanegas, con 900 cepas, a la huerta al­
ta , en c9  rs.

Otra llamada del A z u d , con un huerto, 4070 cepas y  125 oliva­
ras de 4 cahices , en 139 rs.

Un campo, de 3 cahices, con 7  oliveras, en 1 r s .
Un pedazo de yermo , de un cahiz y 27 , en i 9  rs.
Un Hortal, con su era, en 1200 rs.
Una viña, de un cahiz y 4 faneg«> con i i  oliveras y  29 cepas, en

810° ts. . . .
Otra llamada dal Concello, de 3 cahizadas, con 3900 cepas, en 69

reales. , ,  , ,
U n huerto á la partida de los Quiñones, de 6 almudes, en 1200 rs. 

Un cam po, al monte de Tecriñana, de 8 cahíces, en 32,00 rs. - 
Otro al monte de Tecriñan, de 5 cahices y  2 fanegas, en 2400 

-reales.
E n  la provincia de Bárgos, procedentes de la Granja de la Noguera, 

y a i  monasterio suprimido de S. Prudencio, para cuyos primeros  ̂ re­
mates, que se han de verificar en la ciudad de Logroño, esta señala­
do ei dia 9 del corriente.

Un corral para ganado, al freqt.e de la misma casa, en 4800 ts 
Un cercado de pared junto á la misma casa de la G ran ja, en 700

reales. . . .  . 1 c
NOTA. Celebrado y  aprobado el primer remate de las fincas que se

¿nuncia’n , sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto , diez-* 
mo y- medio diezmo, 10 para cada una. Lo que se avisa al público pa­
ra su inteligencia , no obstante de que se hallará enterado por el re­
glamento de las Cortes de 3 de Setiembre de 18 2 0 , y circular de la  ̂
junta del Crédito público de 17  de Febrero de este año, que se han 
insertado en varios periódicos.

HÜ.MERO 178.

E n  la provincia de G uadalajara, procedentes de la ^ esa  maestra., 
de Calatrava y  del extinguido monasterio de Sta. M aría de (hila, 
orden de S. Bernardo, para tuyos primeros remates , que se han de 

.. celebrar en la ciudad de H uele, están señalados los dias 4 ,  ¿ y  ^
del corriente. . .

Fincas que se rematan el dia 4 ,  pertenecientes a l c.Ttmgwdo monaste­
rio de Sta. M aría de Ovita , en término de la villa de Villalba.

Una tierra en donde llaman el H o yo , de una fanega , en i6 o  rs._— 
Otra én V alde Reimundo , de una fanega, en too rs— Otra de un al­
mud en la de Silla, en 60 rs— Ôtra en id ., de 3 almudes, en 210 rs.
.,_Qtra en donde llaman Santiago, de 3 fanegas, en 210 rs.— .Otra cu
id. ,'de una fanega , en 50 rs__Otra donde llaman el Calzaizo de San­
tiago, de una fanega , en 200 rs.— Otra de 5 almudes, en el-Cañizar,
en 600 rs__Otra en el llano F rió , de una fanega, en too  rs— Otrq
en el Combarron, de 5 almudes, en 260 rs.— Otra tieira, de 2 fane­
gas y 6 celemines, en la colada de Moraleja, en 275 ts.— Otra en id.j 
de una fanega, en 140 rs.«_Otra en id ., de una fanega y 6 celemines, 
en i8 a  rs__Otra en el P eral, de una id . , en 50 rs— Otra donde, di­
cen los Prados, de 2 id. y 6 id ., en 125 rs— Ôtra de una id . , en 
donde llaman el V a l ,  en 140 rs— Otra en el barranco de la Callada, 
de una fanega, en 50 rs._O tra donde dicen el Tejar, de 2 Onegas,
en 240 rs__Otra en la cuesta de Quiebra Piernas, de una fanega , en
40 rs__Otra en id ., de una id. y 6 celemines, en 240 rs— Otra don­
de dicen la V egu illa , de una fanega y 6 celemines, en 150 rs— Otra 
en la huerta del Caballero , de una fanega , en 120 rs.— Otra en el pra­
do Cobollado, de 3 fanegas y 6 celemines, en 315 rs— Otra en el to­
mo del A g u ila , de 3 fanegas y 6 celemines, en 420 rs— Otra en id., 
de una fanega y 6 celemines , en 80 rs— Otra en vi Charco de la V e ­
leta.  ̂de 2 fanegas y 6 celemines, en 375 —Otra en id ., de un-a fa­
nega y 6 celemines, en i 50 rs— Otra en la fraslacenda, de 2 fanegas, 
en 360 rs_ O tra  donde llaman los Llanos, de 5 fanegas y 6 celemi­
nes, en 220 rs__Otra en el V a lle jo , de 3 fanegas, en 450 rs— Otra
en el portillo de Valencia, de 2 faneg.as y 6 celemines, en 225 rs—  
Otra en la huerta A ndrés, de 2 y media fanegas , en 600 rs— Otra en 
cabeza Mangrande, de una fanega, en 40 rs._O tra de 6 celemines 
tras las Puertas, en 470 rs.

Fincas que se rematan el dia £ , pertenecientes á la Mesa maestral, 
en término de la villa de Lagamiel.

Una tierra, su cabida de 225 fanegas, en 44,750 rs— Otra donde 
dicen la Semilla, de 9 id ., en 180 rs— Otra en id ., de 2 fanegas, en 
400 rs._Otra en id ., de 2 id ., en 400 rs._O tra en id., de 2 id . , en
400 xs.
Fincas que se rematan el dia 6 , pertenecientes á  dicha Mesa maestral, 

en término de la villa de Hülanar,
Una tierra en el Toscar, de 3 fanegas, en 380 rs— Otra de 3 al. 

mudes, en la Careaba, en 670 rs— Otra en la Tabla de en m edio, de 
una fanega , en 650 rs.— Otra en los Añojales, de 4 fanegas, en 18: 0 
r. -Orra gn el Cam pillo, de 2 fanegas, en 600 rs— Otra en la fuente 
del A ijo n , de 3 almudes, en 500 r s— Otra un poco mas bajo, de 6 
celemines, en 170 rs..—Otra en 1-a Tim otea, de 6 fanegas, en 1800 
rs.— Otra en los Melgares, de 2 id ., en 750 rs— Ôtra en el Canto de 
la Cera, de 3 almudes, en 5Ó0 rs.— Otra en el Cerrillo del Tarai, de 4
fanecas , en 1 180 rs__Otra en la Peña ovada, de 5 fanegas, en x 170
rs._TOtra en el Cabeso gordo, de 9 almudes, en 630 rs— Otra en los 
Barrasicos, de 10 fanegas, en i 9 rs— Otra en el Payoto de arriba, de 
7  fanegas, en 9x0 rs.— Otra en la cañada del Connalejo, de 5 fanegas, 
en 930 rs.

Ciento cincuenta y  siete fanegas de tierra, en ix  heredades, en tér­
mino de la villa de V illa r  de Arnedo, en 44,705 rs.

Dos olivares, de 14 fanegas en id ., en 62,940 rs.
Trescientas setenta y cuatro fanecas y  3 celemines, en 17 hereda­

des, en término de la villa de Tudelilla, en 99,210 rs.
Tres olivares, su cabida de 31 fanegas y  9 celemines, en id . , en 

42,260 rs.
Una casa, llamada la Granja, con todas sus pertenencias, en 43200 

reales.

1--

E n  la provincia de Burgos, procedentes del extinguih monasterio de 
Sta. María de Rioseco , orden de S. Bernardo, rara cuyos primeros 
remates, que se han de verificar en la villa de ViUarcayo, esta se­
ñalado el dia 10 del c-rriente.

Ocho casas , y  190 fanegas y  4 celemines, de primera , segunda y 
tercera calidad, con 40 fanegas y  5 celemines erial, en 410  pedazos, 
en término de la villa de Valde la Cuesca, en 238,3*5 rs— Una cas.a 
y adheridos, en id ., en jpoo  rs..^Una casa de concejo, otra unida, 
con pajar, horno, prado y  m onte, de 3 x fanegas y 6 celemines de 
tierra erial, en io,39x rs.

NOTA. Celebrado y aprobado el primer remate de las fincas que ss 
anuncian, sigue el término de 30 para l.as mejoras de cuarto, diei- 
mo y  medio diezm o, 10 para cada una. Lo que se avisa al público 
para su inteligencia , no obstante de que se hallan enterado por el re­
glamento de las Cortes de 3 de Setiembre de x 8 i o , y  circular de b  
junta del Crédito público de 17 de Febrero de este año, que se han 
insertado en varios periódicos.

EN L A  IM PRENTA NACIONAL.
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